
provisional de esta Sociedad Cooperativa, con
número de C.I.F. F-38538831, en nota marginal,
del correspondiente libro y folio.

Conforme establece el artículo 131 del Real De-
creto Legislativo 4/2004, Texto Refundido de la
Ley de Impuesto sobre Sociedades, no se practi-
cará inscripción alguna mientras exista esta si-
tuación.- Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de
2008.- La Jefe de Negociado del Registro de
Cooperativas.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

Consejería de Turismo

2275 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 16 de mayo de
2008, sobre notificación de Propuesta de Re-
solución a titulares de empresas y activi-
dades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la Pro-
puesta de Resolución en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formula-
das contra los titulares de empresas y actividades tu-
rísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo precisa su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Propues-
ta de Resolución recaída en el expediente que les
ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se les concede un plazo de 15 días, conta-
dos a partir de esta notificación, para que apor-
ten cuantas alegaciones estimen convenientes o,
en su caso, proponer prueba concretando los me-
dios de que pretenden valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblacio-
nes que se citan, la presente Resolución para su
publicación en el tablón de edictos correspon-
diente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de mayo de
2008.- La Directora General de Ordenación y
Promoción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expe-
diente sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 25 de enero de 2008 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 370/07,
notificada mediante publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 51, de fecha 11 de marzo de 2008, se-
guido contra el titular del establecimiento cuyos da-
tos se refieren a:

TITULAR: A&B Maspalomas, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Hotel Apartamento Bahía Me-
loneras.
DIRECCIÓN: Mar Caspio, Las Meloneras, 35290-
San Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 370/07
C.I.F.: B35452358.

Iniciado como consecuencia de las reclamacio-
nes/denuncias formuladas por Ana María Cabeza Es-
tupiñán y de las siguientes actuaciones de la Inspec-
ción de Turismo: 20790, de fecha 2 de octubre de
2006, formulándose los siguientes

HECHOS: estar abierto al público en general sin la
autorización preceptiva para la entrada en servicio y
el desempeño de la actividad turística reglamentada de
hotel-apartamentos, constando de 63 unidades aloja-
tivas.
FECHA DE INFRACCIÓN: 2 de octubre de 2006.
ALEGACIONES: examinado el expediente de referencia,
no consta al formular la presente Propuesta de Reso-
lución, que el/la titular consignado/a haya presentado
alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe
los hechos imputados por Resolución de iniciación
notificada mediante publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 51, de fecha 11 de marzo de 2008.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en
las siguientes normas, vienen tipificados como se in-
dica y están calificados como se recoge seguidamen-
te:
HECHOS: estar abierto al público en general sin la
autorización preceptiva para la entrada en servicio y
el desempeño de la actividad turística reglamentada de
hotel-apartamentos, constando de 63 unidades aloja-
tivas.
FECHA DE INFRACCIÓN: 2 de octubre de 2006.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artícu-
los 4 y 10 del Decreto 149/1986, de 9 de octubre, de
Ordenación de Establecimientos Hoteleros (B.O.C. nº
129, de 27 de octubre, y nº 138, de 17 de noviembre).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: muy grave.

Para las infracciones calificadas como muy graves
es competente para resolver el Gobierno de Canarias
para las sanciones de multa superiores a 150.253,03
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euros y la Excma. Sra. Consejera de Turismo para las
sanciones de multa hasta dicho importe, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b) de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 18 de abril), y el artículo 3.3.k) del
anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formu-
la la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a A&B Maspalomas, S.L., con C.I.F.
B35452358, titular del establecimiento denominado Ho-
tel Apartamento Bahía Meloneras, la sanción de no-
venta mil ciento cincuenta y un (90.151,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expedien-
te, así como se le ofrece un plazo de 15 días, conta-
dos a partir del día siguiente a la recepción de la pre-
sente propuesta, como trámite de audiencia según se
establece en los artículos 14.3 y 15 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-

teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Po-
der para dejar constancia fidedigna, bien con copia sim-
ple notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia
con su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo
32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la
Intervención Insular de la Consejería de Economía y
Hacienda, con la presentación de esta Propuesta de Re-
solución, debiendo remitir a esta Dirección General,
copia del Mandamiento de Ingreso, para acordar la fi-
nalización del procedimiento, sin perjuicio del dere-
cho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96).- Las Palmas de Gran Canaria, a
15 de mayo de 2008.- La Instructora, María Izquier-
do Bello.
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